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la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establec" el Reglamento de la Ley 10/19G6, aproba
do por Decreto 2619 1956.

Barcelona, 14 do mayo de 1974.-El Delegado provincial,
Franc:isco Brasa Paláu.-9.556 C.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hídroeléctríca del RíoogClI'zana"., con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132 en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación elóc
trica, cuyas características técnicas principales son las sí
guientes:

Número de expediente: Sección 3." AT/cn-44,207/69,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea En tendido aéreo y subterraneo,
Origen de la línea; Apoyo número 1 de la línea 25 KV" de-

rivación a E. T, número 4,074, ..Ramón Puigfel~.

Final de la misma: E. T. número 5.480, ..Atlanta, S, A., ¡"'_
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensiún de servido: 25 KV.
Longitud en kilómetros, 0,003 aéreo y 0,177 subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 16 ya por 100 milímetros cua-

dnl.dos de sección.
Material de apoyos: Madera y cable subtorráneo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA. de potencia y

reladón de 25/0,380,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2611 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 do marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 21 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas dE- Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a. los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro·
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 d<:' mayo de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu,-9,555-C.

días siguientes a la publícación de la presente resolución en
el .. Boletín Oficial del Estado" <

Terminado el plazo de admisión de solícitudes serán envia
das a la Comisión Episcopal de Misiones para su informe.

EL Criterios de selección y obliga.ciones por los becari~s

3." Para la concesión de ayudas se atenderá al mayor apro~

vechamicnto en 'os estudios por parte de los solicitant.es y su
pertenencia a diócesis, órdenes religiosas o Asociaciones a.pos
tólicas que realicen actividades de-carácter misionero. Tendrán
preferencia los candidatos que ya disfrutaron beca en el curso
1973-74 con aprovechaTI1iento suficiente y los que cursen estudios
e:I los centros de preparación de misioneros reconocidos por la
Comisión Episcopal de Misiones.

4." Realizada la selección de candidatos, de acuerdo con los
criterios aludidos en la norma anterior, la Comisión Episcopal
de Misiones. dentro de los qumce días siguientes a la recepción
de los expedientes, formulará a esta Dirección General pro
puesta razonada de adjudicación, a la que acompafJará las ca·
rrespondientes documentaciones, procediéndose seguidamente
por la ComisJén Nacional de Selección de Estudios Eclesiásticos
Ordinarios y Superiores, presidida por el Director general de
Formación Profesional y Extensión Educativa, a h adj ud1ca
ción de las ayudas.

5." Las cuantías de las ayudas se scnalarán en pro;¡orción a
la necesidad económica de los candidatos v de acuerdo con lo.':i
cn~,jitos que figuren en el XIV Plan de Inversiones.

6.'" Las ayudas que se conc.cden en virtud de lo dispuesto
en la prosente Resolución sentn incompatibles con otros bene
fidos análogos concedidos por el Estado, Provincia, Municipios
o Instituciones privadas o particulares, a menos que el intere
s~do sea exprcsam,:,nte autorL':ó~do por la Direccíén General de
Fermación ProfeSional y Extensión Educativg para simultanea,
am bes beneficios.

7.° Para 10 no previsto en la pre¡:¡ente Re.':olución tendrán
f'.nlicadón las norma.s contenidas en la Ord03n ministerial (:0 31
ele maya de 1974, pUl' la q;le 58 convocan estudios eci2siásticos

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde aV. S.
Madrid, 24 de iunio de lB74.-El Director genen,l, Manuel

Arroyo QuiÚones.

Sr. Subdirector general de Promoción Estudiantil.

13467 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta De10gaciún Provincial, a instancia de "Empresa
Nacional Hidroeléctrictl del Ribagorzana», con domicilio en Bar~
ce~ona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para
la imtalación y declaración de utilidad pública a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de ]a instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son la& si
guientes;

Número de expediénte: Sección 3.a AT/cn-21.562/70.
Finalidad: Ampliaci6n de la red de distribución en alta ten

sión, con!ínea en tendido subterr{meo.
Origen de la, línea; E. T. número 4.589 ~Electricidad y Re-

frigeración, S. A". '
Final de la misma: Estaciones transformadoras del polígono

..Montsía, S. A.", número 5.735, 5.736, 5.737, 5.738, 5.739, 5.740,
5.742 Y 5.743.

Término municipal a que afecta; Badalona.
Tensiól'l de servicio: G5 KV.
Longitud en kilómetros: 1.548 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estaci<me~, transformadoras; Ocho de 500 KVA., cobre,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2819/1986, de 20 de octubre, Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Docreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de novíembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas· de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha re-
suelto; . '

.~utori~r ,la instalación de la línea solicitada y declarar la
utihdad pubhca de la misma, a los efectos de la imposición de

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Empresa
Nadonal Hidroeléctrica del Ribagorzana~, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc~

trica cuyas características técnicas principales son las si~

guientes:

Número de expediente; Sección 3. a AT/cn-33.620/69.
Finalidad: Ampliación de la red de dístrUmción en alta. ten

si6n, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 4.314, ..Enrique Ramos".
Final de la misma: E. T, número 5.383, "Cadenas y Herra~

jes, S. A. ".
Término municipal a que afecta; MontmelÓ.
Tensión ele servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,154 .
Conductor: Cobre ~ 3 por 50 milímetros cuadrados de sec

éión
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to .en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de mayo de 1974.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa PalAu.-9.5S4-C.
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